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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE SANT JOAN DE LABRITJA

4762 Venta mediante gestión y adjudicación directa

 EL ALCALDE - PRESIDENTE

: Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 107 del Reglamento General de Recaudación, se han iniciado losHACE SABER
trámites de venta mediante gestión y adjudicación directa, admitiéndose ofertas, sin sujeción a tipo, los bienes propiedad del deudor  

, que a continuación se describirán.PROMOCIONES SES SALINES SL

 podrán personarse en las oficinas del Ayuntamiento, donde deberán presentar sus ofertas, previa laLas personas interesadas en su adquisición
constitución de un depósito. (20 por 100 del tipo de subasta en primera licitación). Estos depósitos serán devueltos a los oferentes no
adjudicatarios, reteniendo únicamente el correspondiente al adjudicatario, al que se advertirá que el importe del depósito se aplicarán a la
cancelación de la deuda, si no satisfacen el precio del remate en el plazo que se establezca al efecto, sin perjuicio de las responsabilidades en
que incurrirán por los mayores perjuicios que origine la falta de pago del precio del remate. Estos depósitos deberán constituirse mediante
cheque bancario, talón conformado a favor del Ayuntamiento, o ingreso en la cuenta 2100-1936-13-0200005458, de este Organismo.

Se admitirán ofertas, desde la publicación del presente y hasta el próximo día 18 de septiembre de 2016

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES A ENAJENAR:

LOTE PRIMERO:

ENTIDAD REGISTRAL Nº 417 DEL BLOQUE 4, ESTUDIO TURISTICO PLANTA PRIMERA, PUERTA DIECISIETE. CUOTAS
2.64% Y 0,12.645%. Naturaleza de la finca: URBANA: Vivienda piso sin anejos. Obra nueva terminada, orden 417. Paraje: CALA SAN
VICENTE. Nombre: URB. ALLA DINS, BLOQUE IV. Código postal: 7811. Superficie Construida: 47,54 m2. Linderos: Frente,
ESCALERA Y ACCESO COMUN A LA PLANTA. Derecha, DEPARTAMENTO NUMERO 18, DE ESTA PLANTA. Izquierda,
ENTRANDO, DEPARTAMENTO PUERTA 16 DE ESTA PLANTA. Fondo, VUELO DE ZONA COMUNITARIA.

LOTE SEGUNDO:

ENTIDAD REGISTRAL Nº 415 DEL BLOQUE 4, ESTUDIO TURISTICO PLANTA PRIMERA, PUERTA QUINCE. CUOTAS 2.64%,
0.386% Y 0,12.645%. Naturaleza de la finca: URBANA: Vivienda piso sin anejos. Obra nueva terminada, orden 415. Paraje: CALA SAN
VICENTE. Nombre: URB. ALLA DINS, BLOQUE IV. Código postal: 7811. Superficie Construida: 47,54 m2. Linderos: Frente,
ESCALERA Y ACCESO COMUN A LA PLANTA. Derecha, DEPARTAMENTO NUMERO 16, DE ESTA PLANTA. Izquierda,
ENTRANDO, DEPARTAMENTO PUERTA 14 DE ESTA PLANTA. Fondo, VUELO DE ZONA COMUNITARIA.

LOTE TERCERO:

URBANA.- NÚMERO CIENTO VEINTICUATRO DE ORDEN. Apartamento turístico en planta segunda, puerta  124, del bloque I, de un
edificio sito en la Urbanización ALLA DINS, en la Cala de San Vicente, término municipal de San Juan Bautista. Tiene una superficie
construida de 47,54 m2 y está distribuido en diversas dependencias y habitaciones propias de su destino. Linda: derecha, apartamento número
125; izquierda, el 123; fondo, vuelo de la zona comunitaria; y frente, escalera y acceso común a la planta. Tiene asignadas las siguientes
CUOTAS: 2,64% en relación a su bloque; y 0,12645% en relación al conjunto
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LOTE CUARTO:

URBANA.- NÚMERO CUATROCIENTOS TRES DE ORDEN. Estudio turístico en planta baja, puerta tercera, del bloque IV, de un edificio
sito en la Urbanización ALLA DINS, en la Cala de San Vicente, término municipal de San Juan Bautista. Tiene una superficie construida de
47,54 m2 y está distribuida en diversas dependencias y habitaciones propias de su destino. Linda: derecha, departamento cuarta de igual
planta; izquierda, departamento puerta segunda de igual planta; fondo, zona comunitaria; y frente, escalera y acceso comunes a la planta.
Tiene asignadas las siguientes CUOTAS: 2,60% en relación a su bloque; y 0,386% y 0,12645% en relación al conjunto.

Sant Joan de Labritja, a 5 / abril / 2016

Alcalde Presidente
Antonio Marí Marí.
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